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CONSIDERANDO; Que, de conformidad al artículo 1o de la Resolución arriba citada, el Ministerio
de Justicia ha dispuesto dar por finalizado el comisionamiento de ia señora olgaMatilde Mieres de silva, con cédula de Identidad civil N" 1.234.394,
funcionaria dependiente de esa Secretaría de Estado, ante el IPTA, apÁr áel Z
de octubre del año en curso.

Que, por Resolución N"127/2.020, de fecha 9 de marzodel año en curso, se haaceptado el traslado temporal de la sra. olga Matilde Mieres De silva, alInstituro paraguayo de Tecnolo gía Agraria 1nÍa¡, hasta er ¡l ¿" aJ.*irJ'¿"r
áño en curso.

Que, la Direcció¡ de Gestión y Desarrollo de las personas (DGDp), por
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PoR TANT0: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGTIAYO DE TECNOLOE,I,IEN,ARIA (IPTA)

RESnLUCIÓN N. E5O /2,020
UPOR LA CUAL SE DA POR CONCLUIDO EL TRASI.ADO TEMPnRAL (CoMISIÓry DE LASRA. OLGA MATILDE MIERES DE SILVA, FUNCInNARIA pin*uxnxTn DELMINISTERIO DE JASTICIA, AL INSTITaTI PARAGUAYI DE TgcNoTóea. iánIfu(LPTA)".

VISTA:

Asunción,oQ de octubre de 2020._

La Nota MJ/SGAIVAI' 44/2020, por la cual el Abg. José MarÍa sosa Duarre,
secretario Generar Interino del Ministerio de JuIticia, ;;il .ápi"-ü uResolución No 610, de fecha 2 de octubre de 2020, "po'R LA cuAL sE DAPOR FINALIZADO EL COMISIONAMIENTO DE U,iBÑóiü OIóAMATILDE MIERES DE SILVA, FUNCIONARIA DEPENDIENTE DELMINISTERIO DE JUSTICIA ANTE EL INSTITUTO PARAGUAYO DETECNOLOCÍA .q,cRARrA (IPTA),", Yi

n.E,SUELVE:,

UNICAR, a quienes corresponda y cum
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